
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

Proyectó: DYBN 

Septiembre dos (02) dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: Declaración de existencia de unión marital de hecho 

Radicación: 76 147 31 84 002 2020 00216 00 
Demandante: María Leiber Martínez Arango 

Demandados: Diana Milena Flórez Orozco, María Liliana Flórez Orozco, Hoover 
Henry Flórez Orozco y Herederos Indeterminados del causante 
José Javier Flórez Agudelo. 

Auto: 845 
 

ASUNTO 
 

El presente proveído tiene como finalidad (i) Efectuar control de legalidad a las etapas 
procesales hasta ahora surtidas (Art. 132 C.G.P.). (ii) Decretar la práctica de pruebas, 
(iii) Fijar fecha y hora para llevar a cabo audiencia inicial y de instrucción y juzgamiento 
(372 y 373 C.G.P (iv) aceptar la sustitución de poder realizada por la apoderada de la 
demandante y reconocer personería al profesional que asumirá la representación de 
ésta. 

 
CONSIDERACIONES 

 
La demanda reúne los requisitos exigidos por el artículo 82 y ss ejusdem, se ciñe al 
procedimiento previsto para el proceso verbal. Las partes se encuentran legitimadas 
por activa y por pasiva, comparecieron al litigio observando lo dispuesto en el artículo 
73 y 108 ibidem inciso final y ejercieron válidamente su derecho de acceso a la 
administración de justicia, acción y contradicción. El despacho es competente para 
conocer del asunto por la naturaleza del mismo y, en razón al último domicilio común 
de los compañeros permanentes. En cuanto a nulidades procesales, no existe 
anomalía que vicie total o parcialmente lo actuado, a más de advertirse que en nada se 
vulneran o desconocen los derechos de los intervinientes. 
 
Dado lo anterior, se decretará la legalidad de las actuaciones correspondientes a las 
etapas procesales cumplidas: Demanda y contestación. Además, al encontrarse 
trabada la litis, se procederá al decreto de pruebas y a reconocer personería al 
profesional que asumirá la representación de la demandante. 
 

MEDIOS DE PRUEBA DE LA PARTE DEMANDANTE  
 

DOCUMENTALES: Se tendrán como medio de prueba los documentos aportados que 
cumplen con los requisitos de conducencia, pertinencia y utilidad, a los cuales se les 
dará valor probatorio en la oportunidad procesal oportuna y que seguidamente se 
relacionan: 
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• Archivo pdf cedula de ciudadanía de la Sra. María Leiber Martínez 
Arango.1 

• Archivo pdf registro civil de nacimiento de la Sra. María Leiber Martínez 
Arango.2 

• Archivo pdf cedula de ciudadanía del sr. José Javier Flórez Agudelo.3 

• Archivo pdf registro civil de nacimiento del sr. José Javier Flórez Agudelo.4 

• Archivo pdf registro civil de defunción del sr. José Javier Flórez Agudelo.5 

• Archivo pdf registro civil de nacimiento de la Sra. Diana Milena Flórez 
Orozco.6 

• Archivo pdf registro civil de nacimiento de la Sra. María Liliana Flórez 
Orozco.7 

• Archivo pdf registro civil de nacimiento del Sr. Hoover Herney Flórez 
Orozco.8 

• Archivo pdf registro civil de matrimonio de la señora Libia Orozco de Flórez 
y José Javier Flórez Agudelo, con la respectiva nota de divorcio.9 

• Archivo pdf declaración extraprocesal de fecha 4 de julio de 2018 y 
declaración extra juicio de convivencia de la señora Sra. María Leiber 
Martínez Arango y José Javier Flórez Agudelo.10 

• Archivo pdf sentencia de divorcio proferida por el Juzgado Segundo de 
Familia.11 

• Archivo pdf sentencia proferida en segunda instancia por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Buga, Sala de Decisión Familia.12 

• Archivo pdf Certificado de afiliación a EPS COOMEVA de la sra María 
Leiber Martínez Arango como beneficiaria del señor José Javier Flórez 
Agudelo.13 

• Archivo pdf comunicación remitida por el señor José Javier Flórez 
Agudelo, a la Gobernación del Valle del Cauca.14 

• Archivo pdf Resolución 2365 de noviembre 24 de 2014 expedida por el 
Departamento del Valle del Cauca.15 

• Archivo pdf Resolución 066 de marzo 5 de 2015 expedida por el 
Departamento del Valle del Cauca.16 

 
1 OneDrive. Carpeta UnionMaritalDeHecho. 76147318400220200021600. 002 AnexosDemanda.pdf. pág.8. 
2 OneDrive. Carpeta UnionMaritalDeHecho. 76147318400220200021600. 002 AnexosDemanda.pdf. pág.9 y 10. 
3 OneDrive. Carpeta UnionMaritalDeHecho. 76147318400220200021600. 002 AnexosDemanda.pdf. pág.11. 
4 OneDrive. Carpeta UnionMaritalDeHecho. 76147318400220200021600. 002 AnexosDemanda.pdf. pág. 12 y 13. 
5 OneDrive. Carpeta UnionMaritalDeHecho. 76147318400220200021600. 002 AnexosDemanda.pdf. pág.14. 
6 OneDrive. Carpeta UnionMaritalDeHecho. 76147318400220200021600. 002 AnexosDemanda.pdf. pág.15 y 16. 
7 OneDrive. Carpeta UnionMaritalDeHecho. 76147318400220200021600. 002 AnexosDemanda.pdf. pág.17 y 18. 
8 OneDrive. Carpeta UnionMaritalDeHecho. 76147318400220200021600. 002 AnexosDemanda.pdf. pág.19 y 20. 
9 OneDrive. Carpeta UnionMaritalDeHecho. 76147318400220200021600. 002 AnexosDemanda.pdf. pág.21 y 22. 
10 OneDrive. Carpeta UnionMaritalDeHecho. 76147318400220200021600. 002 AnexosDemanda.pdf. pág.23 y 24. 
11 OneDrive. Carpeta UnionMaritalDeHecho. 76147318400220200021600. 002 AnexosDemanda.pdf. pág.37 – 45. 
12 OneDrive. Carpeta UnionMaritalDeHecho. 76147318400220200021600. 002 AnexosDemanda.pdf. pág.25 – 36. 
13 OneDrive. Carpeta UnionMaritalDeHecho. 76147318400220200021600. 002 AnexosDemanda.pdf. pág.46 y 47. 
14 OneDrive. Carpeta UnionMaritalDeHecho. 76147318400220200021600. 002 AnexosDemanda.pdf. pág.48. 
15 OneDrive. Carpeta UnionMaritalDeHecho. 76147318400220200021600. 002 AnexosDemanda.pdf. pág.49 – 53. 
16 OneDrive. Carpeta UnionMaritalDeHecho. 76147318400220200021600. 002 AnexosDemanda.pdf. pág.54 – 59. 
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TESTIMONIALES: Se tendrá como medio de prueba los testimonios de las siguientes 
personas, a los cuales se les dará valor probatorio en la oportunidad procesal oportuna: 
 

• María Teresa Estrada Niño, identificada con cédula de ciudadanía número 
31.421.695.  

• Luis Álvaro Castaño Hernández, identificado con cédula de ciudadanía 
número 6.271.923. 

 
OBJETO DE LA PRUEBA: “Los declarantes depondrán sobre los hechos 
de la presente demanda, en especial dirán, Si el señor José Javier Flórez 
Agudelo (q.e.p.d) y la señora María Leiber Martínez Arango, mantuvieron 
una relación de hecho por más de 10 años.” 

 
MEDIOS DE PRUEBA DE LOS DEMANDADOS DETERMINADOS Y DE LA 

TERCERA COADYUVANTE  
 
DOCUMENTALES: Se tendrán como medio de prueba los documentos aportados que 
cumplen con los requisitos de conducencia, pertinencia y utilidad, a los cuales se les 
dará valor probatorio en la oportunidad procesal oportuna y que seguidamente se 
relacionan: 
 

• Archivo pdf sentencia 166 del 3 de noviembre de 2015 proferida por el Juzgado 
Primero Promiscuo de Familia de Cartago, Valle del Cauca.17 

• Archivo pdf fotografías.18 

• Archivo pdf Declaración extraprocesal rendida por Luz Amparo, María Marleny 
y Jhon Fabio Florez Agudelo, hermanos del causante.19 

 
TESTIMONIALES: Se tendrá como medio de prueba los testimonios de las siguientes 
personas, a los cuales se les dará valor probatorio en la oportunidad procesal oportuna: 
 

• Luz Amparo Flórez Agudelo, identificada con cédula de ciudadanía 
número 29.378.052.  

• John Fabio Flórez Agudelo, identificado con cédula de ciudadanía número 
4.391.113. 

• María Marleny Flórez Agudelo, identificada con cédula de ciudadanía 
número 29.392.977. 

 

 
17 OneDrive. Carpeta UnionMaritalDeHecho. 76147318400220200021600. 025 

ContestacionDemandadaLibiaOrozco.pdf. pág.10 – 20. 
18 OneDrive. Carpeta UnionMaritalDeHecho. 76147318400220200021600. 025 

ContestacionDemandadaLibiaOrozco.pdf. pág.9. 
19 OneDrive. Carpeta UnionMaritalDeHecho. 76147318400220200021600. 025 

ContestacionDemandadaLibiaOrozco.pdf. pág. 22 – 24. 
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OBJETO DE LA PRUEBA: “(…) Para que depongan en general sobre los 
hechos materia de este proceso y en particular, sobre las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar en el que el señor JOSE JAVIER FLOREZ AGUDELO 
y LIBIA OROZCO DE FLOREZ mantuvieron unión marital de hecho hasta el 
fallecimiento del primero, así como todos los asuntos que tengan que ver 
con el proceso y que se desprendan del interrogatorio y su desarrollo.” 
 

INTERROGATORIO DE PARTE: En la fecha y hora que se señale para la realización 
de la audiencia de que trata el artículo 372 y 373 del C.G.P, el peticionario practicará 
interrogatorio a la demandante MARÍA LEIBER MARTÍNEZ ARANGO. 
 
MEDIOS DE PRUEBA DE LOS DEMANDADOS HEREDEROS INDETERMINADOS 

DEL CAUSANTE JOSÉ JAVIER FLÓREZ AGUDELO  
 
DOCUMENTALES: La prueba documental solicitada por la profesional corresponde a: 
 

• Archivo pdf sentencia 166 del 3 de noviembre de 2015 proferida por el Juzgado 
Primero Promiscuo de Familia de Cartago, Valle del Cauca.20 

 
Documento al cual, como ya se dijo, se le dará valor probatorio en la oportunidad 
procesal oportuna. 
 
TESTIMONIALES: No fueron solicitadas. 
 

MEDIOS DE PRUEBA DE OFICIO 
 

INTERROGATORIO DE PARTE: Con el propósito de aclarar los hechos planteados en 
la demanda, así como en la contestación de la misma, en la fecha y hora que se señale 
para la realización de la audiencia de que trata el artículo 372 y 373 del C.G.P; la 
demandante MARÍA LEIBER MARTÍNEZ ARANGO y los demandados DIANA MILENA, 
MARÍA LILIANA y HOOVER HENRY FLÓREZ OROZCO, deben absolver el 
interrogatorio que les formulará la judicatura. 
 
TESTIMONIAL: Se llamará a rendir declaración a la señora LIBIA OROZCO DE 
FLOREZ, como tercer coadyuvante. 
 
Por último, habrá de advertirse a las partes y apoderados, que la inasistencia 
injustificada a la audiencia acarreará la aplicación de las sanciones previstas en la ley. 
 
Otro aspecto a tratarse, es la sustitución de poder que hace la abogada Adriana María 
Pabón Franco, al profesional Mario Javier Jordán. Al respecto, el artículo 75 del C.G.P, 
inciso 6° establece: “(…) Podrá sustituirse el poder siempre que no esté prohibido 
expresamente…” Una vez revisado el mandato otorgado para iniciar la demanda, puede 
leerse que se dio expresamente la facultad a la apoderada para sustituir dicho poder. 

 
20 OneDrive. Carpeta UnionMaritalDeHecho. 76147318400220200021600. 019ContestacionCuradora.pdf. Pág. 4 – 15. 
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Así las cosas, se aceptará la sustitución del poder y se pasará a reconocer personería 
al abogado sustituto para llevar la representación de la demandante. 
 
Efectuadas las consideraciones pertinentes, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia 
de Cartago, Valle del Cauca, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SE DECLARA LA LEGALIDAD de las actuaciones correspondientes a las 
etapas procesales hasta ahora evacuadas Demanda y Contestación. 
 
SEGUNDO: Se tiene por contestada la demanda por los demandados determinados, 
tercera coadyuvante y por los herederos indeterminados. 
 
TERCERO: SE TIENEN como medios de prueba los documentos oportunamente 
aportados y los testimonios solicitados en la demanda, así:  
 

3.1.  MEDIOS DE PRUEBA DE LA PARTE DEMANDANTE 
 

DOCUMENTALES:  
 

• Archivo pdf cedula de ciudadanía de la Sra. María Leiber Martínez 
Arango.21 

• Archivo pdf registro civil de nacimiento de la Sra. María Leiber Martínez 
Arango.22 

• Archivo pdf cedula de ciudadanía del sr. José Javier Flórez Agudelo.23 

• Archivo pdf registro civil de nacimiento del sr. José Javier Flórez 
Agudelo.24 

• Archivo pdf registro civil de defunción del sr. José Javier Flórez Agudelo.25 

• Archivo pdf registro civil de nacimiento de la Sra. Diana Milena Flórez 
Orozco.26 

• Archivo pdf registro civil de nacimiento de la Sra. María Liliana Flórez 
Orozco.27 

• Archivo pdf registro civil de nacimiento del Sr. Hoover Herney Flórez 
Orozco.28 

• Archivo pdf registro civil de matrimonio de la señora Libia Orozco de Flórez 
y José Javier Flórez Agudelo, con la respectiva nota de divorcio.29 

 
21 OneDrive. Carpeta UnionMaritalDeHecho. 76147318400220200021600. 002 AnexosDemanda.pdf. pág.8. 
22 OneDrive. Carpeta UnionMaritalDeHecho. 76147318400220200021600. 002 AnexosDemanda.pdf. pág.9 y 10. 
23 OneDrive. Carpeta UnionMaritalDeHecho. 76147318400220200021600. 002 AnexosDemanda.pdf. pág.11. 
24 OneDrive. Carpeta UnionMaritalDeHecho. 76147318400220200021600. 002 AnexosDemanda.pdf. pág. 12 y 13. 
25 OneDrive. Carpeta UnionMaritalDeHecho. 76147318400220200021600. 002 AnexosDemanda.pdf. pág.14. 
26 OneDrive. Carpeta UnionMaritalDeHecho. 76147318400220200021600. 002 AnexosDemanda.pdf. pág.15 y 16. 
27 OneDrive. Carpeta UnionMaritalDeHecho. 76147318400220200021600. 002 AnexosDemanda.pdf. pág.17 y 18. 
28 OneDrive. Carpeta UnionMaritalDeHecho. 76147318400220200021600. 002 AnexosDemanda.pdf. pág.19 y 20. 
29 OneDrive. Carpeta UnionMaritalDeHecho. 76147318400220200021600. 002 AnexosDemanda.pdf. pág.21 y 22. 



 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

Proyectó: DYBN 

• Archivo pdf declaración extraprocesal de fecha 4 de julio de 2018 y 
declaración extra juicio de convivencia de la señora Sra. María Leiber 
Martínez Arango y José Javier Flórez Agudelo.30 

• Archivo pdf sentencia de divorcio proferida por el Juzgado Segundo de 
Familia.31 

• Archivo pdf sentencia proferida en segunda instancia por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Buga, Sala de Decisión Familia.32 

• Archivo pdf Certificado de afiliación a EPS COOMEVA de la sra María 
Leiber Martínez Arango como beneficiaria del señor José Javier Flórez 
Agudelo.33 

• Archivo pdf comunicación remitida por el señor José Javier Flórez 
Agudelo, a la Gobernación del Valle del Cauca.34 

• Archivo pdf Resolución 2365 de noviembre 24 de 2014 expedida por el 
Departamento del Valle del Cauca.35 

• Archivo pdf Resolución 066 de marzo 5 de 2015 expedida por el 
Departamento del Valle del Cauca.36 

 
TESTIMONIALES:  
 

• María Teresa Estrada Niño, identificada con cédula de ciudadanía número 
31.421.695.  

• Luis Álvaro Castaño Hernández, identificado con cédula de ciudadanía 
número 6.271.923. 

 
OBJETO DE LA PRUEBA: “Los declarantes depondrán sobre los hechos 
de la presente demanda, en especial dirán, Si el señor José Javier Flórez 
Agudelo (q.e.p.d) y la señora María Leiber Martínez Arango, mantuvieron 
una relación de hecho por más de 10 años.” 

 
3.2. MEDIOS DE PRUEBA DE LOS DEMANDADOS DETERMINADOS Y TERCERA 

COADYUVANTE  
 
DOCUMENTALES:  
 

• Archivo pdf sentencia 166 del 3 de noviembre de 2015 proferida por el Juzgado 
Primero Promiscuo de Familia de Cartago, Valle del Cauca.37 

 
30 OneDrive. Carpeta UnionMaritalDeHecho. 76147318400220200021600. 002 AnexosDemanda.pdf. pág.23 y 24. 
31 OneDrive. Carpeta UnionMaritalDeHecho. 76147318400220200021600. 002 AnexosDemanda.pdf. pág.37 – 45. 
32 OneDrive. Carpeta UnionMaritalDeHecho. 76147318400220200021600. 002 AnexosDemanda.pdf. pág.25 – 36. 
33 OneDrive. Carpeta UnionMaritalDeHecho. 76147318400220200021600. 002 AnexosDemanda.pdf. pág.46 y 47. 
34 OneDrive. Carpeta UnionMaritalDeHecho. 76147318400220200021600. 002 AnexosDemanda.pdf. pág.48. 
35 OneDrive. Carpeta UnionMaritalDeHecho. 76147318400220200021600. 002 AnexosDemanda.pdf. pág.49 – 53. 
36 OneDrive. Carpeta UnionMaritalDeHecho. 76147318400220200021600. 002 AnexosDemanda.pdf. pág.54 – 59. 
37 OneDrive. Carpeta UnionMaritalDeHecho. 76147318400220200021600. 025 

ContestacionDemandadaLibiaOrozco.pdf. pág.10 – 20. 
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• Archivo pdf fotografías.38 

• Archivo pdf Declaración extraprocesal rendida por Luz Amparo, María Marleny 
y Jhon Fabio Florez Agudelo, hermanos del causante.39 

 
TESTIMONIALES:  
 

• Luz Amparo Flórez Agudelo, identificada con cédula de ciudadanía 
número 29.378.052.  

• John Fabio Flórez Agudelo, identificado con cédula de ciudadanía número 
4.391.113. 

• María Marleny Flórez Agudelo, identificada con cédula de ciudadanía 
número 29.392.977. 

 
OBJETO DE LA PRUEBA: “(…) Para que depongan en general sobre los 
hechos materia de este proceso y en particular, sobre las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar en el que el señor JOSE JAVIER FLOREZ AGUDELO 
y LIBIA OROZCO DE FLOREZ mantuvieron unión marital de hecho hasta el 
fallecimiento del primero, así como todos los asuntos que tengan que ver 
con el proceso y que se desprendan del interrogatorio y su desarrollo.” 
 

INTERROGATORIO DE PARTE: En la fecha y hora que se señale para la realización 
de la audiencia de que trata el artículo 372 y 373 del C.G.P, el peticionario practicará 
interrogatorio a la demandante MARÍA LEIBER MARTÍNEZ ARANGO. 
 

3.3. MEDIOS DE PRUEBA DE LOS DEMANDADOS HEREDEROS 
INDETERMINADOS DEL CAUSANTE JOSÉ JAVIER FLÓREZ AGUDELO  

 
DOCUMENTALES:  
 

• Archivo pdf sentencia 166 del 3 de noviembre de 2015 proferida por el Juzgado 
Primero Promiscuo de Familia de Cartago, Valle del Cauca.40 

 
Documento al cual, como ya se dijo, se le dará valor probatorio en la oportunidad 
procesal oportuna. 
TESTIMONIALES: No fueron solicitadas. 
 

3.4. MEDIOS DE PRUEBA DE OFICIO 
 

INTERROGATORIO DE PARTE: En la fecha y hora que se señale para la realización 
de la audiencia de que trata el artículo 372 y 373 del C.G.P; la demandante MARÍA 

 
38 OneDrive. Carpeta UnionMaritalDeHecho. 76147318400220200021600. 025 

ContestacionDemandadaLibiaOrozco.pdf. pág.9. 
39 OneDrive. Carpeta UnionMaritalDeHecho. 76147318400220200021600. 025 

ContestacionDemandadaLibiaOrozco.pdf. pág. 22 – 24. 
40 OneDrive. Carpeta UnionMaritalDeHecho. 76147318400220200021600. 019 ContestacionCuradora.pdf. pág. 4 – 15. 
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LEIBER MARTÍNEZ ARANGO y los demandados DIANA MILENA, MARÍA LILIANA y 
HOOVER HENRY FLÓREZ OROZCO, deben absolver el interrogatorio que les 
formulará la judicatura. 
 
TESTIMONIAL: Llámese a rendir declaración a la señora LIBIA OROZCO DE FLOREZ, 
como tercer coadyuvante, en la fecha y hora que se señale para la realización de la 
audiencia de que trata el artículo 372 y 373 del C.G.P. 
 
CUARTO: Advertir a las partes, apoderados y testigos que, la inasistencia injustificada 
a la audiencia acarreará la aplicación de las sanciones previstas en la ley. 
 
QUINTO: Los apoderados judiciales con antelación a la audiencia, deben informar las 
direcciones de correo electrónico desde las cuales, partes y testigos se conectarán a la 
audiencia.   Advirtiendo que deben atender la diligencia individualmente para garantizar 
el principio de imparcialidad. 
 
SEXTO: FÍJAR la hora de la OCHO Y TREINTA de la mañana (8:30 a.m) del día 
MIERCOLES VEINTISISETE (27) DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, para que 
tenga lugar la AUDIENCIA INICIAL y DE INSTRUCCIÓN y JUZGAMIENTO, tramite 
previsto en el C.G.P artículos 372 y 373. 
 
La audiencia se desarrollará de manera virtual a través de la plataforma LIFESIZE, 
para el cual se les enviará el link de conexión al canal digital reportado y con 
antelación a la audiencia. 
 
SEPTIMO: Aceptar la sustitución de mandato que hace la abogada ADRIANA MARIA 
PABÓN FRANCO al abogado MARIO JAVIER JORDAN. 
 
OCTAVO: Se reconoce personería suficiente al profesional Mario Javier Jordán, 

identificado con cédula de ciudadanía número 14.999.516 y T.P. 21.109 del Consejo 

Superior de la Judicatura, para actuar en este proceso en representación de la señora 

María Leiber Martínez Arango. 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
 

YAMILEC SOLIS ANGULO  
JUEZ  
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República de Colombia 
Juzgado Segundo Promiscuo de Familia  

Cartago - Valle 
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